
 
 
 
 
JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO.  
Sincé, Sucre, nueve (9) de septiembre del año dos mil veintidós (2022). 
 
REFERENCIA:   VERBAL DE ALIMENTOS 
DEMANDANTE: LENIS ISABEL HERAZO   
DEMANDADO:   JOSÉ MARÍA BARRIOS RUIZ  
RADICACION:    70742318900120110036800 
 
Visto el anterior informe de secretaría, y teniendo en cuenta que la apoderada del 
demandado presenta Acuerdo de conciliación extrajudicial al que llegaron su 
representado José María Barrios Ruiz, con su hija María Cristina Barrios Herazo, en 
el que ACUERDAN con la firma de dicho instrumento, levantar las medidas cautelares 
decretadas en el presente asunto, a cambio de que el demandado continúe con el 
aporte para sufragar los costos de la maestría que se encuentra realizando, por la 
suma de $720.00 mensual, hasta el mes de julio del año 2023, debiendo consignar 
dichos dineros a la cuenta No. 178373825 del Banco BBVA, valor que empezará a 
consignar una vez dejen de hacer los respectivos descuentos de la nómina, salario y 
prestaciones sociales, y demás emolumentos del señor Barrios Ruiz, el Despacho 
observa que el acuerdo conciliatorio se ajusta al derecho sustancial, por lo que se 
procede a ACEPTARLO en los términos a que se contrae el memorial por ellos 
suscrito. 
 
Como consecuencia de lo anterior, se ordena levantar las medidas cautelares 
decretadas en este asunto.  Oficiar al Pagador del Fondo Educativo del Departamento 
de Sucre, en tal sentido.   
  
Hágase entrega a la demandante, los depósitos judiciales que reposan en este 
Despacho, a órdenes de este proceso, existentes a la fecha de emisión de esta 
providencia. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
LA JUEZ, 

 
LUCIA DE LA HOZ DE LA HOZ 

 
 


